
                          

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
PROCESO:        VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   
                              EXTRACONTRACUAL 
DEMANDANTE:   ELMER CORONADO RIVEROS 
DEMANDADO    : GUILLERMO CORONADO RIVEROS Y MELBA PARRA                                  
RADICADO No.  : 88-001-31-03-008-2018-00041-01 
MAGISTRADO PONENTE: JAVIER DE JESÚS AYOS BATISTA 
 

Dentro del trámite de la referencia, sería el caso llevar a cabo la audiencia sustentación y 

fallo de que trata el artículo 327 del Código General del Proceso, sin embargo en la 

actualidad ante el paso del huracán ETA, se ha visto afectado con fuertes vientos y lluvias  

el Departamento Archipiélago, incidiendo en la conectividad de la Isla, lo que imposibilita la 

realización en debida forma de la diligencia programa en autos, por lo que se hace 

necesario aplazar la diligencia fijada,  y señalar nueva fecha para el día jueves doce (12) 

de noviembre de 2020, a las 9:00 A.M. 

 

Por secretaría, adelántese lo correspondiente y líbrense las comunicaciones de 

conformidad con lo previsto en el  Acuerdo N°PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

2020 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
En firme este auto regrese el expediente al despacho para continuar con el trámite de ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

JAVIER DE JESÚS AYOS BATISTA 
MAGISTRADO 


